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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente 

proceso Ejecutivo, informándole que el Juzgado 5 Civil Circuito de Manizales 

informó sobre la efectividad de la medida cautelar. Sírvase proveer, Manizales, 

Caldas, 7 de septiembre del 2022. 

 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. 

Demandado: NELSON GÁLVEZ BETANCUR 

Radicado: 1700140030102022-00370-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al 

expediente virtual del proceso de la referencia, el escrito enviado por el 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES informando sobre la 

efectividad de la medida cautelar decretada por este Despacho sobre los 

remanentes del proceso con radicado 170013103005-2020-00142-00 demandante: 

ADRIAN DE JESUS QUICENO JARAMILLO, demandado: NELSON GALVEZ BETANCUR, 

sobre el particular se tiene que la orden de cautela NO SURTIÓ EFECTOS. 

 

En igual sentido se agrega la respuesta por parte de DAVIVIENDA informando la 

inscripción de la medida, bajo los límites de inembargabilidad de los productos a 

nombre del accionado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 150 el 08 de septiembre de 2022 

Secretaría 
 
  


